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Régimen Aduanero 

que permite la salida 

del territorio aduanero 

de las mercancías 

nacionales o 

nacionalizadas para su 

uso o consumo 

definitivo en el exterior.

• La exportación definitiva no
está afecta a ningún tributo
(artículo 60° de la LGA).

• La Ley del IGV
adicionalmente señala: “La
exportación de bienes (…) no
está afecta al Impuesto
General a las Ventas”. Y

• Incoterm EXW, FCA o FAS, el
vendedor sea quien realice
el trámite aduanero de
exportación definitiva de los
bienes …

DEFINICION
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SEDE CALLAO

(51) 01 618 3370
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Nº DAM
PROVISIONAL 

(40) 
Deposito Comunica

a ADUANA

Rev. Documentaria
Reconocimiento Físico

Transmisión del 
M/C.

• 2 días General 
• 3 días 
consolidado

DAM
DEFINITIVA

(41) 

Embarque 

30 días Al termino del embarque

3

4

5

1

6

DEPOSITO  
TEMPORAL
RECEPCIÒN

2

el funcionario aduanero 
podrá verificar en forma 
aleatoria los contenedores

30 días a la Nº DAM 

Canal de Control: 

transmisión de los 
documentos digitalizados
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PROCESO DE EXPORTACIÒN

LEVANTE
LISTO PARA EMBARCAR



A solicitud del 

interesado, Aduanas 

autoriza el Embarque 

directo: 

•Mercancías 

Perecibles, Peligrosas, 

Maquinarias de gran 

peso y volumen, 

Animales vivos, a 

granel y otras 

A granel

Otras
Animales 

vivos

Maquinarias

Perecibles

EMBARQUE DIRECTO DESDE 
EL LOCAL DEL EXPORTADOR 

(EMBARQUE DIRECTO) 

Dr. PERCY HUGO QUISPE FARFAN  

percyquispe@gmail.com
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DEL VALOR Y MONEDA 
A DECLARAR

(Artículo 81º RLGA) 
El valor a declarar es el valor FOB de la mercancía exportada en 

dólares de los Estados Unidos de América. Los valores 

expresados en otras monedas se convertirán a dólares de los 

Estados Unidos de América, utilizando el factor de conversión 

monetaria publicado por la SUNAT vigente a la fecha de la 

numeración de la declaración, sobre la base de la información 

proporcionada por la Superintendencia de Banca, Seguros y 

Administradora Privadas de Fondos de Pensiones.

En caso de diferencias entre los valores por conceptos distintos al 

valor FOB de la mercancía consignados en la factura o boleta de 

venta respecto al documento de transporte, póliza de seguro u 

otros documentos utilizados en los regímenes de exportación, 

prevalecerán los valores señalados en éstos últimos.
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1. Foto del mango en cámara

El mango se acondiciona en 

cajas de cartón con un peso 

neto de 4 a 5 kg. Las cajas 

de dimensiones 40 x 30 son 

las más usuales.

Debido a las altas 

temperaturas de los mangos 

durante la recogida, hay que 

refrigerar los mangos lo 

más pronto posible y a la 

temperatura óptima de 

enfriamiento

Los mangos se guardan a 

temperaturas de entre 8 y 

13ºC



2. Foto del filtro de etileno

Una de las variables que 

influyen es el  ambiente; la 

presencia de gases como el 

etileno o el etanol, induce a 

las frutas y verduras a la 

maduración y posterior 

deterioro.

El método más sencillo, 

económico y efectivo para 

evitar el impacto negativo de 

este gas en los productos 

perecederos es colocar 

filtros de etileno en la zona 

de mayor paso de aire del 

contenedor refrigerado.



3. Foto del Numero de CTN

El transporte del 

mango se realiza en 

contenedores 

refrigerados 

autónomos o de tipo 

Conair. La 

temperatura óptima 

para el transporte 

fluctúa entre 7 y 12 

°C según las 

variedades.



4. Foto del CTN vacío

La duración máxima del transporte 

desde los lugares de producción 

hasta el mercado de destino no 

debería exceder de 25 días.

LA REFRIGERACIÓN

Es un método de conservación con el 

frío que ayuda a mantener las 

características organolépticas por 

un mayor tiempo del que se lograría 

al medioambiente, pero sin que se 

logre mejorar la calidad el producto 

final.



5. Foto del Primer TT

Este medidor es un 

monitor electrónico 

fiable y preciso para la 

gestión de sus 

productos sensibles a 

las alteraciones de 

temperatura.

El monitor descarga 

rápida y fácilmente a 

un PC



6. Foto del Primer TT

Estos equipos medidores de temperatura se 

suministran para el control de la cadena del frío

 El exportador que envía el producto puede así 

ofrecer un valor añadido a sus productos 

garantizando que durante el transporte la 

cadena de frío no se rompe.

 El transportista tiene argumentos para 

asegurar que el transporte se ha efectuado 

con garantías.

 El comprador que recibe las frutas y 

hortalizas compradas tiene conocimiento de 

la temperatura registrada durante el 

trayecto.



7. Foto de los 2 primeros pallets



9. Foto de último TT

Ubicación estratégica de 2 

termógrafos, para medir 

temperatura del aire más baja 

y alta, dentro del contenedor.

Los termógrafos deben ser:

• Recuperados en 

• Leídos (bajar información) 

• Enviar información al Depto. 

Técnico 

• Analizados



10. Foto de últimos pallets



11. Foto de precintos de línea

Todos los contenedores que se 

envían en transporte marítimo 

requieren de un precinto que 

garantice el cierre del contenedor. 

Dicho precinto permite asegurar el 

cierre del contenedor en origen, tener 

la certeza de que no ha sido abierto 

durante el trayecto ya que solo se 

podrán retirar los precintos usados 

por navieras en el momento en que se 

entrega al cliente final.



12. Foto de precintos de línea



13. Foto de Precinto de agencia de aduana



14. Foto de Precinto Senasa



15. Seteo de CTN

que corresponde a la 

modificación de los 

parámetros de 

transportación esto 

en coordinación con 

información que se

proporcione en cartas 

de temperaturas.



16. Ventilación

Solicitar una adecuada y

‘verdadera’ tasa de 

intercambio de aire del 

contenedor
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TESIS “SITUACION SOCIO JURIDICA DE LA IMPORTACION PARA EL CONSUMO” PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO DE:
DOCTOR EN DERECHO, DR. PERCY HUGO QUISPE FARFAN
RESUMEN

El presente trabajo de tesis tiene como objetivo determinar los beneficios que genera a los importadores la modalidad de despacho anticipado
en el régimen de importación para el consumo en el Puerto del Callao.
En el 2007 la administración aduanera peruana es percibida como una de las más ineficientes. Estábamos en el puesto 113 de 118 países,
mientras que Chile estaba en el puesto 17 y Colombia en el 37.
La nueva Ley General de Aduanas con la finalidad de adecuar nuestros sistemas y procedimientos aduanero a lo dispuesto por el Acuerdo de
Promoción Comercial entre el Perú y los Estados Unidos, la Ley General de Aduanas, se adecúa a la normativa vigente en materia de comercio
con los estándares del capítulo 5 del Tratado de Libre Comercio Perú con Estados Unidos, sobre administración aduanera y facilitación del
comercio exterior.
El Decreto Legislativo 1235, que modifica los artículos 130, 131 y 178 de la Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo 1053 , aumenta el plazo

a 30 días la modalidad de despacho anticipado y obliga a efectuar la destinación aduanera antes de la llegada de las mercancías, en caso se
presentaran dificultades para el arribo de las mercancías dentro del plazo de 30 días calendario concedido, corresponderá someter dichas
mercancías a despacho diferido, salvo situaciones de caso fortuito o fuerza mayor; una vez efectuado el arribo o llegada del medio de transporte
la modalidad de despacho aduanero se denomina, diferido, de no efectuarse la destinación aduanera dentro del plazo de 15 días siguientes al
término de la descarga, las mercancías se encontrarán en situación de abandono legal pudiendo la Administración Aduanera proceder a su
remate o adjudicación, por lo tanto reduce el plazo a 15 días almacenamiento de las mercancías en un depósito temporal.
El Sistema Anticipado de Despacho Aduanero (SADA) responde a una necesidad de facilitar el comercio exterior. El SADA fue creado,
precisamente, para facilitar y reducir el tiempo en procedimientos de recepción de mercancías por parte del empresario, permitiendo la
asignación del levante antes de la llegada de la nave y garantizando, en ciertos casos, un despacho en 48 horas desde dicho arribo.
Según la información proporcionada por La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), a fines del año 2000,
de un total de 136,161 DAMs solo 4,941 era Sistema Anticipado de Despacho Aduanero (SADA), representando un 3.63 % y en el año 2010,
entrando en vigencia la nueva Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo 1053, que tenía como fin implementar e incentivar esta nueva forma
de despacho aduanero a fin de año había sido empleada por apenas 13.58 % de las importaciones efectuadas a través de la Aduana Marítima
del Callao, lo que reflejaba una necesidad de difusión y desconocimiento de sus beneficios, a diciembre del 2016, el 42.36% de las declaraciones
de importación realizadas en el Callao han utilizado este procedimiento, lo cual implica que más importaciones han obtenido el levante
aduanero antes de la llegada de la nave estando en condiciones de disponer de su mercancía con mayor rapidez
Esta tesis se ha desarrollado de acuerdo a las pautas de la investigación exploratoria, y por tanto, es de tipo cualitativa. La principal fuente de
información primaria son las entrevistas y encuestas a agencias de aduanas, agentes de aduanas, e importadores.
El trabajo de investigación describe, analiza e interpreta Declaraciones Aduaneras de Mercancías importadas en el 2016, Registrada en el
Sistema Integrado de Gestión Aduanera, por la agencia de aduana San Remo Operador Logístico S.A.C. y publicaciones de la Gerencia de
Estadística de la Intendencia Nacional de Estudios Económicos y Estadística - SUNAT
Finalmente, la presente tesis concluye que:



TESIS “SITUACION SOCIO JURIDICA DE LA IMPORTACION PARA EL CONSUMO” PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO DE:
DOCTOR EN DERECHO, DR. PERCY HUGO QUISPE FARFAN
RESUMEN
El gran beneficio del Sistema de Garantías Previas en el Despacho Anticipado Garantizado es asegurar el levante dentro de las 48 horas contadas
desde el término de la descarga de la mercancía, se ha restringido a través del Decreto Supremo Nº 163-2016-EF del 22.6.2016, que modifica el
artículo 213 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, sus beneficios son solo para escasas empresas que a la fecha sean calificadas como
importadores frecuentes (según LA RSNAA Nº 00039-2016-SUNAT/300000, son 674 empresas) o sean certificadas como operador económico
autorizado y que no amparen materias textiles y sus manufacturas o que sean sensibles al fraude.
En nuestro País existe temor de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) en confiar en los importadores,
la razón principal es que la conciencia tributaria es muy baja y hay mucha tolerancia a la evasión en la población peruana y ello genera que las
normas aduaneras se hayan elaborado y modificado en función al escepticismo de la buena fe.

Existe desconocimiento del importador y de los propios agentes de aduanas en cuanto a la operatividad del despacho anticipado; de 478
Declaraciones aduaneras de mercancías (DAMs) numeradas en despacho anticipado, por la agencia de aduana San Remo Operador Logístico
S.A.C. en el año 2016 se aprecia que 191 Declaraciones aduaneras de mercancías (DAMs) tiene como punto de llegada el puerto del callao y 287
un depósito temporal, porque solo resulta beneficioso si se ejecuta como “zona primaria de autorización especial” es decir descarga directa al
local del importador, las otras modalidades implican direccionar las mercancías a un depósito temporal.
En la cadena logística de carga en contenedores, existen integraciones verticales, entre la línea naviera y los depósitos temporales, que
ocasionan sobrecostos, en especial para los importadores pequeños con bajo poder de negociación, los costos portuarios representan un
porcentaje reducido del costo total de importación.

A pesar que APM Terminals se ha modernizado con cuatro grúas pórtico operativas y puede hoy recibir naves Súper Post-Panamax, igual que DP
World, a la fecha se observa que esas mejoras en productividad no han sido transferidas a reducciones de tarifas, como suele ocurrir en
contextos donde la competencia es intensiva, por lo tanto tal situación podría aproximarse a un resultado monopólico.

Existe una problemática social que se da por la presión de los gremios representativos de los usuarios de carga de mercancía por los sobrecostos
al comercio exterior, como el traslado del contenedor y tiempo de espera en el Complejo Aduanero de la IAMC ubicado al costado de la Balanza
4 de APM Terminals, para la Acción de Control de la Administración Aduanera sobre las mercancías que ingresan al país por los terminales
portuarios del Callao, seleccionados por el sistema de inspección No Intrusiva (SINI – Escáner)

El gobierno del Perú ha incumplido, lo previsto en el artículo 15 de la Decisión 671, de la Comunidad Andina, en la medida que las
modificaciones de los artículos 130, de la Ley General de Aduanas por el Decreto Legislativo 1235, contraviene el ordenamiento jurídico andino,
por lo que deberá ajustar el plazo sobre el despacho diferido, dispuesto en el literal b) del artículo 130 de 15 a 30 días calendario.



TESIS “SITUACION SOCIO JURIDICA DE LA IMPORTACION PARA EL CONSUMO” PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO DE:
DOCTOR EN DERECHO, DR. PERCY HUGO QUISPE FARFAN
ABSTRACT
The present thesis aims to determine the benefits generated by importers in the mode of advance clearance in the regime of import for
consumption in the Port of Callao.
In 2007 the Peruvian customs administration is perceived as one of the most inefficient. We were 113th out of 118 countries, while Chile IS
ranked 17th and Colombia at 37th.
The new General Customs Law with the purpose of adapting our customs systems and procedures to the provisions of the Trade Promotion
Agreement between Peru and the United States, the General Customs Law, is in accordance with the current legislation on trade , as per the
standards of chapter 5 of the Free Trade Agreement Peru with the United States, regarding customs administration and facilitation of foreign
trade.
The Legislative Decree 1235, which amends articles 130, 131 and 178 of the General Customs Law, Legislative Decree 1053, increases the
deadline to 30 days ( the mode of advance clearance ) , thereby imposing on the importer to put into effect, the customs destination before the
arrival of the goods. Should any difficulty arise regarding the arrival of the goods within the period of 30 calendar days , then those goods would
be submitted to the system of deferred dispatch. Except for situations of unforeseeable event or force majeure; upon the arrival or arrival of
the means of transport, the mode of customs clearance would then be called "DEFERRED". Moreover, if the customs destination is not
determined within 15 days of unloading, the goods will then be risking legal abandonment. Consequently, The Customs Administration may
proceed to auction or accquisition, thereby reducing the term to 15 days storage of the goods in a temporary deposit.
The Anticipated Customs Clearance System (SADA) responds to a need to facilitate foreign trade. The SADA was created, precisely, to facilitate
and reduce the time and inconveniences in reception procedures of the goods by the consignee, thereby allowing the release of the goods
before the arrival of the ship and guaranteeing, in certain cases, their dispatch within 48 hours upon arrival of the same,.
As per the information provided by the National Superintendence of Customs and Tax Administration (SUNAT), at the end of the year 2000, from
a total of 136,161 DAMs, only 4,941 were submitted under the regime of Anticipated Customs Clearance System (SADA), thereby representing
3.63% .
But, in the year 2010, when the new General Customs Law came into force, Legislative Decree 1053, whose purpose to implement and
encourage this new form of customs clearance, the end of the year reflected a small percentage at the year end - barely 13.58% of imports
were done through the Maritime Customs of Callao, Peru. This tendency was a clearly indication of a need of diffusion, as well as a clear lack of
knowledge ignorance of the benefits of this system.
However, In December 2016, 42.36% of the import declarations made in Callao have used this new procedure and consequently, many importers
have obtained the customs clearance of their merchandise, before the arrival of the ship. As a result, they are in a position to avail of their
merchandise, faster.
This thesis has been developed in accordance with the guidelines of exploratory research, and therefore, is qualitative. The primary source of
primary information is the result of interviews and surveys done, with customs agencies, customs agents, and importers.
The research paper describes, analyzes and interprets Customs Declarations of Goods imported in 2016 and registered in the Integrated System
of Customs Management, by the customs agency "SAN REMO LOGISTIC OPERATOR S.A.C." along with publications of the Statistical Management
of the National Intendance of Economic Studies and Statistics - SUNAT.
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ABSTRACT
In conclusion:
The extraordinary benefit of this System of Prior Guarantees , thereby guaranteeing fast clearance (early despatch) is to ensure the release
within 48 hours, from the time of discharge of the merchandise.
However, this has been restricted through the Supreme Decree No. 163-2016-EF of 22.6. 2016, which amends the Article 213 of the Regulations
of the General Customs Law. Consequently, these benefits are only for few companies who are classified as frequent importers (according to LA
RSNAA No. 00039-2016-SUNAT / 300000, there are only 674 companies) or those importers certified as an authorized economic operators. This
does not cover textiles and their confection, nor companies who are susceptible to fraud.
In our country the National Superintendence of Customs and Tax Administration (SUNAT) does not trust importers. Reason is that the tax
awareness is very low and there is a lot of tax evasion by peruvian importers. Consequently, the customs rules have been modified and made to
be stricter, due to lack of good faith.
The Customs agents and importers do not have full knowledge of the working operation of the system of ANTICIPATED CLEARANCE.
In the year 2016, of the 478 Customs Declarations of goods (DAMs) numbered, for advance despatch, by the customs agency San Remo
Logistic Operator S.A.C. ,only 191 DAMs had, as their point of arrival, the port of callao.
The remaining 287 DAMs were numbered and processed , using the system of TEMPORARY DEPOSIT.
The Anticipated Clearance is only beneficial when it is done, focusing on a "primary zone of special authorization" i.e. for direct shipment to
the importer's deposit.
Any other system would necessarily have to follow the procedure of TEMPORARY DEPOSIT.
In the container-freight logistics chain, there are vertical integrations between the shipping line and temporary deposits. These result in cost
overruns, especially for small importers who have low bargaining power. However, port costs represent a small percentage of the total cost of
import .
Despite the fact that APM terminals being blessed with four operate Mobile cranes, and are able to receive Super Post-Panamax ships, just like
DP World, strangely, the improvement in production has not led to a reduction of tarrifs.
Under similar circumstances, costs would be much reduced, wherever competiton exists. ling which, it becomes a situation of monopoly and,
consequetnly, the APM terminals charge whatever they want to.
A social problem exists as of now. Guilds representing companies whi import cargo into Peru via Callao port are applying pressure and this creats
a social problem.
Due to excessive charges and high import costs for the transfer of containers as well as for the transit time(waiting period) in the Customs
Complex of the IAMC located on the side of the Balance 4 of APM Terminals, severely controlled by the Customs Administration, regarding
goods entering the country via the Callao port terminals, randonly selected by Non-Intrusive inspectiom system ( SINI - Scanner).
The Government of Peru has breached the provisions mentioned in Article 15, Decision 671, of the Andean Community, regarding the
amendments to Articles 130 of the General Customs Act, by Legislative Decree 1235, do contradict the legal Andean system.
Therefore, the deadline for the deferred dispatch, set forth in Article 130 (b), must be adjusted from 15 to 30 calendar days.
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